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-?ostU§
AOIIARE D¡:t.A;lstr(;l R.\OORA: (NP vllrA tlF SF,CLROS REASECT RO§ S A , dmior,a¡a cn d OclEd@ 10. Pln¡E 1-El Plütio - 23021 M¡lrid i!§p¿r¡)

MEDIADoR: CNA ñ¡CENIEROS OPERADOR DE BANCA-SEGI,'R0§ \IñCULADO, S ¡.U. cotcEPTo mR EL Ct AL Sr a§EC trRA: Por a6tá ¡jm

CNP YIDA

NUMERODE BOLETIN/CERTIFICAD0: 013t4 NUt¡ERO DE OFICINA: 0002 foRRENf DE L'OLLA

¿§l((\(1ó Z
NOMBRE Y APELLfDOSiSEGARRA FERRAN, JOAN N.l.F.: 351'12020J F. NACIMIENTO: 19/05/1967 SEXO: HO ¡BRE

DOtvllClLlO:CL SOSTERES 33 ENT 2 fELEFONO: C.POSTAt:08024

POBLACIÓN : BARCELONA PROVINCIA :BARCELONA

SITUACION PROFESI0NALl FUNCIONARIO tr AUToNO|!4o tr CUENTAAJENA
TEI\,IPORAL tr

CUENTAAJENA
INOEFINIDO I¡ ALTA DIRECCIÓN O

OAIOS OEL SOI./C'TA IE / ASEGURADOi: @oo

DATOS DEL SOUCIIANIE lASEGURADO 2:

N0iIBREYAPELLID0STORIOt SEGARRAFERRAN N.l.F.: 3511?0212 F. NACIi¡IENTO: 12106/1968 SEX0: HO[4BRE

Dol\,llClLlO : C/ VALLFOGONA TELEF0NOT C.P0SfAL:08024

pOBLACtóN: BARCEL0NA PROVINCIA :BARCELONA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONOI\¡O tr CUENTA AJENA

TEMPORAL tr
CUENTAAJENA
INDEFINIDO tX

ALTA DIRECCIÓN tr

Dt IOS DEL PRESr,4¡rOr

ENTIDAD PRESTA[,4ISTA:
CAJA DE CREDITO DE LOS INGEN EROS SOC]EDAD COOPERAT|VA DE CREDTO

TIPO DE PRÉSTAI\,iO:

HIPOTECARIO tr CAPITAL lNlClAL S0LICITAD0:'14.000,00
PERSONAL tr

N" DE EXPEDIENTE OE PRÉSTA|lt0i2,099957929,5 FECHA FORMAtIZACION PRESTAM0T 20/10/2014

CUOTA ORDINARIA l\,IENSUAL lNlClAL DEt PRESTAMO: 158,14FECHA VENCTM¡ENTO pRESTAt\¡0.20/1 0/2024

% CUOf A ASEGURADA P0R ASEGURADOT TIPO DE INTERES INICIAL6,25

FECHA DE EFECTO: Una vez aceptada estasolidtud porlacompañia aseguradorc y pagadala prima,la lectrá de efe.lo delseguro será la de formalización delpréstamo

DURAC¡ON DEL SEGURO Se deiermirará cofllome a loestablec¡do e¡ las condicioneG de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAST Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la póli¿a

CUOTA l\¡ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUIVA ASEGURAoA): 158,14 IMPORTE 0E l-A PRI[,lA:475,38

TASA SEGURO (incluye impuestos y recaruos)i27,76 PERIOoICIDAD 0E LA PRII,iA I UNICA

BENEFICIARIOS:

Par¿ elcaso deformal¡zación delseguro, sol¡cita sea designado benel¡ciario del déEcho al cobro de las prestaciones aEegurada6 con catácter ¡r€vocable:

LA EMTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 60 del Real

Decreto Legislativo 62004 de 29 de octubre por el que se

apnreba el terto refundido de la Ley de Ordenación y

Supervisión de los Segurcs Pdvados y el a culo 104 y

siguienles del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP VIDA DE

SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. infoma alasegurado,
con c€dcter p.evio a la suscripción del seguro, de los

siguientes áspedos:

1. DEI{OMINACIÓN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMAJURIDICA
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. es una

sociedad anónima de seguros de nacionalidad española,

cuyo domicilio social se encuenha en Calle Ochandiano

10, 2' El Plantio, 28023 Madrid, CIFA'28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
Elpfesenle contrato de seguro se endrenba somelido a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contato de Seguro
(modifc¿da por la Ley 21i 1990, de 19 de diciembrc), al

Real Decreto Legislativo 6,[004, de 29 de Octubre por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenacjón

y sup€rvisión de los seguros p¡ivados, alReal

oecreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenaciún y SupeNisión de

los Seguros Privados y disposiciones concordantes, y se

regká por lo conve¡¡do en la Póliza y en los restantes

documenlos contactuales, siñ que tengan validez las

c'láusulas limitativas de los deredros dsl Tomado.-
Asegurado que no fguren d€slacadas de modo espedal

en dicha Póliza y no sean aceptadas especifcamente por

escrito.

El conb'ol de la aclividad de CNP VloA coresponde al

Minislerio de Economia delEstado Español, a través de la

Dirección Generalde Segurosy Fondos de Pensiones

EI régimen de las reclamadones será el previsto en los

artlculos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislaüvo 6/2004,

de 29 de Octubre por elque se aprueba eltexto refundido

de la Ley de ordenación y súpeNisión de los seguros
privados y disposiciones concordanles

El Tomador-Asegurado y el Beneficiario o los Beneficia-

rios, asi como sus deredohabientes, están facultados

para lormular reclamaciones anle el Comisionado para la

Delensa del kegurado y del Participe adsoito a la

Direccion Genetal de Seguros y Fondos de Pensiones

conta la Entidad Aseguradora, §i consideran que ésla

realiza prácticas abusivas o lesio¡a los derechos deriva-

En reiación con lo anterior, se advierte que, para la admisión

y familadón de queja! o redamaoones anie el Comi§ona-

do p¿ra l¿ Defensa del Asegurado y del Paliope, será

iñprescindible acreditar habedas fomulado previamente por

€scrito al SeMdo de Atención al Cliente de CNP vlDA.

domiciliado en Madrid, cJ Odrandiano no 10, P{anb 2' - El

Planbo y en su caso, con posterioridad, al Defensor del

cliente de la Aseguradora,oEFENSOR DEL CLIENTE

CONVENIO PRoFESIONAL, S.1., dorni.iliad0 en d [¡r'
qués de la Ensenada, 2- 6' planta, 28004 [4addd, o que

haya bansflnido el plazo legalmerle establecrdo sm que

haya sido resuelh por la enildad, y el armplimienlo de los

reslanles requh¡los preüsto6 en h legisladón vigente.

Si las partes contrahnbs esfuüeÍeñ conformet podrán

someterse a arbibaje, con areglo a la legislacó¡ vigeñte,

para la solución de oranbs areslrones puedan surgk @n

moüvo de la inlerpreladón y eieorción del presente conlrato.

Cualquiera de hs p¿,tes contalanles estan kqlltadas para

ejero'tar sus acciones ante los organos jurisdiccionales,

debiendo recr.rÍir al Juez dd domidlio dd Asegurado, que

será el único competente pam el conocimienb de las

acciones derivadas delmnhab de segurc, §in que procéda

pacto en mnbario. En elca50 de que eldomicjlio delAsegu-

rado rcdicara fuera de España, ésh debe.á deslgnar uno

denro del Estado Español.
dos delcontato de seguro.
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c,,oo ri§; Caia delngenie ud de seguro de protección de pagos

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE C RÉD TONúfvERo: 2o5i20'1384 TO[/ADOR

oficina: 0002 ToRRENT DE L'OLLA Fechá: 16/102014

Datos delTomador

cn¡l oE cnÉolto oe Los tNGENIERos soctEDAo cooPERAftvA oE cRÉDlfo

Compañia asegu¡adora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Dalos delAseourado 1

Dalos personalesl

SEGARRA FERRAN, JOAN

35112020J

CL SOSTERES 33 ENT 2

08024 BARCELONA

Datos del Asequrado 2

o¿tos personales:

ORIOL SEGARRA FERRAN

351120212

C/ VALLFOGONA

O8O,I2 BARCELONA

otos datos:

Sexo: HOI\,1BRE

Fecha de nac¡miento: 12106/1968

Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de idad:

Beneficiarios

oAJA DE cREDITo DE LoS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DE CREDITO

Dalos del préstamo

Entidad prestamista: CAJA DE cRÉDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEOAD CooPERATIVA 0E CREDIfO

T¡po de préslamo: PERSONAL No de Expediente de préstamo: 2.099957929.5

Fecha formalizac¡ón préstamor 20/10/2014 Fecha vencimiento préslano:2011012024

Cuotá ordinaria mensual inicial del pré§amo: 158,14 Tipo interés inicial: 6,25 Capital inicial solicitador 14.000,00

Dalos de sequro

Duración: 120 meses lmporte de Ia prima: 475,38 Tasa seguro: 27,76

Cuota mensual in¡cial protegida {o suma asegurada): 158,14

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los téminos y condiciones recogidas en l¿s cond¡ciones generales y paniculares de la póliza,

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Caja lngenieros, Operador de Banc&seguros Vinculado, SLU, inscrila en el Registro Mercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscr¡pción 2., NIF 864585441 y en el Regislro Administráivo Especial de irediadores de Seguros, de la Dirección Generalde Seguros

con el número OV{052

Fecha de efecto: 20/10/2014 Fecha de vencimiento; 20/10/2024

Otros datos:

Sexor HO[,4BRE

Fecha de nacimiento: '19/05i1967

Prolesión: DIRECT0R GERENf E

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de confoínidad:

\
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BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N'20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION Df, PAGOS

CNP VIDA

IOIIBRI DE L^,\S[CtR\DOR{:CNPMD DE SIGITROS Y R¿ASÉCURoS. S A. ¿oñ,ülhdn cn./ Ochrd]úo 10. Pl¡¡6 }'ElPlurio- ?3011ll¡¿rid (Esp¡ñ¡)

iU IDIAT'OR: CNA INOENIEROS OTERADOR OE AANCA.SEGUROS IINCI,LADO, S L U ('I)\ ('T PIO POR FI, ('L T I IE ASFCI R,\: POf .U$h ¡J@¡

validá las dáusul¿s Imibtv¿s de los derecl'os del I omador.Asegu rado que no fguren desbcadas de modoespec€len d'cha Póliza y no sean aceptadas por esoito.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORA: Es la ent'dad que, a cambio de fa prima, asume la coberturd
del riesgo objelo de esle (¡fllrato y gara¡liza el pago de las pr€slacio4es que coíesponda
con ateolo a l¿s condroones delmtsmo
CNP VIÜA OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A , SOCiEdd ANONiMA iNSCfilA CN EI RE{iSfO
de Eniidades Aseour¿dor¿s oor Ordefl Mñisleri¿l de 13 de Seotiembre de 1978 c¡n el
número C-559 coñ domicil,o bocal en c) Othandiano n' 10, Plañta ?" El Plantio - 28023
[,¡adrid, es qu'en asJme la cobertora de 106 riesqc objeto de este contato y garalliza el
Daoo de las ofestaciones oue cof€sDondan con aÍeqlo a las co¡diciones del mismo.
E 

-mñhd db Iá aclividád de CNP'VIDA de Seouios v Reaseour6. S.A. coÍresooMe al
lrinisterio de Emnonia del Eslado Español, a tráás dé b Drreúión General de Sleguros y
Fondc de Pensones.
TOMADOR DEL SEGURo: Persona lisica o uídic¿ oue suscribe el oresenle mnfato con e'
Aseourador v saüsface las 0Íimas en nombie v Dor cuenb de 106 Aseourados CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENÍEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA DE CREDITO CON dOMiO.
lo social en Earcelona Via Lavel¿na numero 39 con CIF F{8216863 lnscdta en Reqrsto
lve'c€ntil de Earcelona a Tomo'21 .606, Fdiol , Hoia número 8.25121, lnscripción 1". -
BENEFICIARIO: La persona o personas lisicas ó lidicas designadas en las Condiciones
Parliculares tilulares del derecho a la i¡demnización
La entidad órestamish con caracter inevocable.
MED¡ADoR :Persona fsica o iurid c¿ aue realEan las act,üd¿des de mediaoo,r eflúe los
iomadores de lc seour6 v lai entidades aseourador-as consistenles en la ores€ntación.
D'oDuesta realiz&ón-oe trabaioG preüos a b ólebracion de un conlr¿lo de seguro o de
resequfo. ode celebrac¡ón de est6 c0ntra106
PoL|2A: Se denomina poliza ar coniunto de documentoE en que se recogen lc datos y
oeclos del Conlrálo oe Seouró En mricreto la oresenle PólDa se comoofle dé:
¡ Las Cond.ciones Gefle.áes y Partculards delConlrato de Seguro que relulan 16 dere

cho6 v deberes de las oanes con relación alnacimiqrlo. üd¿ v elinción delcontrato y a los
d.versio amnlec'menios v situacones oue Dueden ofoducirse en dich¿s elaDas v el al-
cance de las garantias oiuienas pam lris respecbv& ri€sgc que asume la Coñpañia

. El cértificado iqdiüdual, q,le €s el doclmerto en el que se recoqen los d¿tos propios e
indrviduales del aseourado. v las cláusulas que Dor voluntad de las Dartes c0moleter 0
mod nuen las Condtcones Generales y Paticulai€s en lo§ 1{imin6 due se¿n ffjrm{idG
oor la Lev. asicomo la ¡nfomación necáana oaÍa su celebÉción

. Posbrioriiente, y en caso de modfic¿ció1 de la poliz¿, los camb os se reflejarán medianle
suplementG a ¡á pd,za y al certifcado individual numerado6 corelalúamente, cuanl¿s
veces sea nec€§ano.

Todos estos documentG fonnan pade oe la poliza, loc cuales, en su conjunto, constituyen el
C,onlr¿to de Sequro. c¿reciendo iie valor v eledo Dor sepafado. En caso de discrepancia
orevalecerá lo oáctado en las Condicion€§ Particulaies sotire lo sbblecido en las Cond cic
hes Generalesl
PRIMA: Es e{ orecio del seourD.
RECIBO DE PRIMA: Es él documento iuslifrcalivo oel laqo del sequro donde f'qura el
imporle r€suhanle de la prima, y que inclJÉ los recargoG e i-rnpuestoslEahefile reperculi-
bles.
FECHA 0E EFECTo: Es la fecha en la que enlra en ügo. el seguro de euerdo con lo
eshbleckio en las Condiciofles Parlicul¿res.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una c¿usa subita, videnta, eferna y a,ena a la
intencionálrdad delaseourado. acaecida dur¿nte la vhenc;ade la Dóliz¿.
ENFERMEDAo: Todialleración de la salud orhina¡a Dor una'c¿usa dilerenle de un acci-
dente. oJe deba dar luoar a mnsulta o deba sler dradn6bcada o tátada 0or un nédico
e,rlorÉ¿Ao hoálrñenle a 

-oracticar 
su actividad ofofesional

TRABAJADóR PoR cüENTAAJENA: La Dásona fisic¿ oue se oblioa a Dr€st¿r su lÉbaio,
er deoendencra de Ln emoleador en base a un co¡lralo dehabaio indefnido, Dor u1 mínirño
de 13 horas semanal€s. á camb:o de una remuneración de acuaÍdo a la leqislacion laboral
española vigenle que se encuenlre dado de aha en el Rqimen cone§pondidnte de la Seg u-
rided sa,ciel voue nose¿ funoonano oúblrco.
TRABAJADÓR POR CUENTA PROPIA O AUTONOMO : La peEo4a fsica q!,e desalro|I¿
una actüdad orofesional rcmunerada no deDendiente y oue se encllenta dado de alta en el
Reoimen EsDecial de fraba,adores AutónoñG de la &¡quridad Social l\¡utua, l\.4ontepio o
rr§fitución añálooa. Adicionalmeflte. a 16 eleclG de esle¡onhato se asimilarán a trab¿.¡ado
res por cuenta piopia, aquellos trabaiadores por cuenta atena que en virtud de su Régimen de
cofzacón a la Sequridad Social no qeneren derecho a la p'estac¡ón de desempleo en su
nivel conlributvo
FUNCIONARIO PUBLICO: La oersona fisica oue se oblna a lrestar su DroD¡o trabaio Dara
cualouier orqanismo o ente Eihfal, Autonómico, Provintial b Local báp un conúato de
tEb¿io someitdo alEstatutode la Funció0 Püblic€
PERSONAL 0E ALTA DIRECCIoN: Se considera Dersonal de alta direcoofl ¿ aquellc6
trabaiadores oue eiercitan Doderes inherent€s a la titulandad iufidic¿ de la emDresa, Y relat-
\os á lG obieüvoi oenerá'es de la m.sma, cofl autonomiá y plena respon'sabildád solo
lim tadas Dorlc c.iteios e i|.lstrucÉiones directas emaladas de la persona o de lc órgan6
superiores de gobémo y administracion de la enhdad que respectivamente ocupe aquella
titularidad.
DESEIi,IPLEO. Situación ea que se encuenlrdn quiene6 pudieqdo y queriefldo lrabajar
reñInerádamente ofi a.uénlá aiena o;edán su emDleoo vean feducrda su ¡omada detrabap
v sean privado6 dd su salario Dor úusa dislinta de su voluntad y por aquélla c¿usas coi\-
lemoladas en las Condic;ones Palicularesde h oresente oóliza.
lNcaPACloAo TEMPORAL: Alteración temoo{ál del estado desalud delAseeurado consta-
teda medicamente. debida a un accidente o enfemedad de 16 cubierh6 por esE oóhza, Y

determinante de la tot¿l inaptilud del asequrado para el ejercioo de su activdad prof6ional
de fome no oemanente.
PERIODO dE CARENCIA Periodo oe tem0o comouudo en dias o meses transcuddos a
garlir de la Fecha de Efecto del Seo uro. o. eri su ca5ó ertre d6 siniestrG du ralte el cual no
se drsfruta delderechoa Dercibir indemnDacio4 ahuna. Dresenrc ofutuÉ.
RELACIoN LABoRAL:La relación pídrca e¡'slénte eñtre un Trab€jdor por cuenla a;ena y
su ernDleedor
suMa ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es elimporte que, de acuerdo a lo establecido en la
póliza, el Asegurador se compromete a pagar al Bene'loano a' ac€ecimiento de las contin-
qencras prev§tas en la mEma.

1.. CONOICIONES DE AOHESÚN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la pre6ente Póliza de Segurc las personas
físicás oue reúñan l¿s siouientes condiciones:,l.1 Sei litulares de un- oféslamo 0erconal o hioolecario. formalizado m¡ CAJA DE

CREDITO DE LOS IÑGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CREDITO,,l.2 
Haberse adheridoa la póliza medialle la fima delcerlficado indrvidualde seguro

l-3 Heber naoádo le orime única
l-4 oue la edad del ás€ourádo 0áÉ el c¿so de Prcstamos Hiootecarios. esté comorendida

enlre lo§ 18 y 106 60 áios eri la lecha de efecb y e4lre lc6'18 y lo§ 65 años palá el c¿so
de Préstamos Pefsonales.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sinloma de enfennedad, no estar en la
Fecha de Eleclo del Sequro, en situación de lncapacidad Ternporal tal y como ésla
oueda defnida en las Cónd'ciones Generales, ro haber eslado en situ¿c:ón de inca.
dacidad TemDoral durante más de 30 dras consecuhvos en los 24 meses ante¡iores
á la lecha de efecto delsegJro, n sertitularde una prestacior porinva'idezen dicha
fecha.

1.6 Cotizar a la Sequridad Socialo estar en situación de alta en mutualidad, montepio o
instilución análooa oue la leqislación delermine.

f.7 Adernás oara la'coberturate Desemoleo:
No conocer, o esla, en slluacion de cohocer que se va a prodJcir la extinción o sus-
Densión de su relación l¿boral Dor cualouiera de las causas que darian defecho a la
brestacon de De5empleo en bdse a esü pó'iza.

,l.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Teñpo¡al:
No padecer nrñguna enfermedad de ca'ácler evolulivo.

2.. SUMAASEGURAOA
2.1 La Suma Aseourada será la cuota ordinana mensual del oréstamo vrnculado a esta

pó[za de següro que en el momenlo de producirse el srnirbtro estuvera abo'lando el

A e§los efeclos, se e¡rtenderá por cuota ordrnaria la formada por la devolución del
orinciDal orestado más los coresoondientes intereses reruneralonos. con exclusion
bór Iánlo de 106 inlereses de dehora v de cualesou;era otros qastos. comisiones o
baqos que debiera hacer e' Aseq¡rado'en crmplimielto de lo páctado en el contrato
be-oreslamo vrnculado a esta PoJiza.
Cuándo la oeriodicidad del oaoo del oréstamo sea d,ferente a la mensual. el cálcirlo
de la cuota'mensual se realizaia co¡iiderando el imDorle de las cuotas del pfeslamo
conocidas, o la siquiente más cercana, si fuera conocida, extr¿polá1dola al año com-
pleto y dividiéndofa por 12

2.2 El imborte de la süma asaaurada no ssrá superior en ninqún caso al lmÉorte
máxiño de 2.400.00 € para-péstamos hipotecar¡or y 1.300,00 € para prést¿mos
Dersonáles- cuelouiérá oué fuera élimodrte de la cubta ord¡nar¡a.
bel m¡smo'modo: en caéo de oue se oroduzca una variación del tioo de interés
remuñer¡lorió del orástemo vinculailo a ésté seouro. la suma aiseourada no
6erá Eup€rior en niñgún caso al importe que resulte dé mulüpl¡car efporcenta.
ie aseoúrado oue conste en la Dáq¡na I del lrosente documento pof la cuota
brdináiia oué r'esulte de aolic¿r'co-mo máximó un t¡oo de inlerás aiual nomiflal
equ¡valentü al ¡nt6rés del bréstamo en el momento Ae la contratación má§ un 2

3,. PERIODO OE CARENCIA
3.'l tNtctAL. Pafa la oarantia de De6€mDleo se establece un oeriodo de carenc¡a lnicial dE

60 dias-naturales, a comriutaf a part¡r de la fdcha de efecto del seguro A
efeclos de comorobar oue éo el rnomenlo del acaecimienlo del sin estro ha lrars_
cunido el Deriodo de carencia inicial se entenderá oue la siluación de desempleo
se ofoducé en la lecha en que se Droduzca la extinción o suspensión de la relación
labbral por las causas se^aladas én esta pólEa, y asr lo señale ellnsttulo Nacional

. Pera lá oarantia de lncaDacidad Temoofal se estáblece un Dsriodo de caren.
cia in¡clál de 30 dia6 nalurales, a coiDutar a Dartk de la ldcha de efeclo del
seouro. A electos de comofobar oue en él momeirlo del acaecimento del siniestro
ha-transcurrido el Deriodo'de carelrcra inEial, se enlendeÍá que la situacion de ln-
caoacidad temoorál se Drcduce en la lecha en la oue la enlermedad causante de la
lncaoacidad hübiera srdo diaonoslc¿da Dor facJltativos de la Seouridad Social,
lrulüa o lnslitucion análooa o-médico o lacultativo aulorizado v asi fo ratiliquen los
seNicios médicos del aséqurador; no se exigrá periodo de ¡arencia pa€ el su-
pueslodeirc¿pacdad temÉoral causadaporaccidenle.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso de oroducise situaciones de DesemDleo sJbsrquientes a una s¡tuac¡on anl+
rior de Des€imoleo oue dro luoar a indemnizáción lor Dane de esta Dóliza se proce.

derá al oaoo de nudvas oreslaciones si el Aseourado ha estado ünc'llado de fo.ma
actva a'uña n¡eva relacón laboral como lrabaiador por cuenta aiena por un periodo

Pi¡iÉ 2 d.6B¡,/cPPPÉ|¡CNPoo l0:12009-^l!1205 I2
CNP MDA DE SEGL,'ROS Y RE{SECUR(A, S A .l[!úb 6 .l R.Skh M.lMil& Madnd. romo 4 3 t 9 (iml l'brol99l Sñ

CA,A ¡NCE^iltiROS OPEtu\DOR DE ¡IA:¡CA-SEGI,'ROS VINCI.ILADO, S L (i NnbñclR¿3irrcM*ür &Brr«lMTotu197ll
.3'&l LibE dc Se,iad§, ñcio I95 hda
. Folio 2ó, Hojr eJ52 l0l Is l'r m ¡¡

i" 33 2¡0 lnr lqNlF. A 2353414i
nLsiro h h rXiS OV tru52, CIF B-64J35,1419

t



i\O\1BRE DE LA ASECUR^DORA, CNPMDA DE SEGUROS Y REASECLIROS, S.A. d6i.ili¡d¡.tr d O.üeliúo l0.II h 2LElPlúrio- 2m23 M¡l¡il (Epin¡l

ñlUOl.{DORi CNA INOENIEROS OPE&ADOR DE AAN( A'SEOUROS \¡lNCi-lADO, S L U CO\Cf,PTO POR EL CtiÁl, SEASEGIiRI: Por .Ñb,j¿B

minimo de 180 dias natürales ininlerrumDido6 y haya superado el penodo de prueba
establecido corespondente a su nueva ielación laboral. En caso confario no se pa.
oará cantidad alquna.
En c¿so de oroducirse lncaoacidades Temoorales subsiquientes a una anledof lnca.
paddad Temporal que do'lugar a indemnizacón por paine de esta póliz4 la asqgu-
radora orocederá nuevamenle al Daoo de DÍeshc¡ones transcultdos 'l6u dias, tnlnte
numDidos desde el lin de la ültimá iñcaoa¿idad ler¡Doral si se trata de la m6ma cau-
sa dé incaoacidad o 30 dias si se lrala de una c€u§a dislinta.
No se exidirá periodo de carenoa pa'a el supuesto de lncapacidad Temporal por ac-
cidénlé

4., DESCRIPC¡ON DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza efl los térmiÍros previstos en
la Póliza, los rlesgos que a conlinuación se indicani

4.1,. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubiertos frente al riesgo de Desenpleo los AsEUradoG lrabajadores po'
cuenta a¡ena, a exceocrÓn de los luno0na40s publrcos, que'
a)Hasia el momenlode incurir en la situac;ón de Desempleo que de luqar al paqo de la

orestación. hubieÉn tenido una Relación Labcr'al rninrertmoida col el mismo émD'ea-
dor de al menos seis meses de durac,ón con conlrato laboral ¡def,nido o conralo de
aha dirección en los térrninos requlados por el R.0 1382/1985del de aqosto, porel
oue se reoula l¿ rel¿c'ón laboral de c¿ráctér e§oecra' del Der§ona de alla diiecc.Ón .

0)V oue enél monenlo de incum e. la siluacir de Deserideo que oé luga'al pago de la
Dr€shcim tenoan derccho a beneñc,arse de h Drestacooes de D€§emdeo en su nivel conb-
bdivo oue oh,rta d lnsútulo Nac ral de Emdó. exceoto en el sLoueslo de Personar de Alh
DÍÉccón sn fuo a ryión Drtectora de la Sequidad Sooal o del Fcído de GaEntia S+
lari¿s efl cuvo c¿6o debe€ habgse orcducilo efec-iiv"menle la exlilciofl del m"tEto de tr¿ba
io mnfome'a b esbbleodo en el áoartado 4 '1.1.. v oroceder a su inscrioción como de-
inandante de empleo en el lnstirulo Nacional de Eripleo.

4,1.1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Aseou,ador abonará al beneficiano la Sura Asegurada, por cada periodo comp'eto de
30 d,aa naUrales m4seculivos en situación de desempleo del asequrado, comput¿dos a
D¿rtir de I¿ fecha de sJsoensión o extinción de la relación laboral
La suma aseourada se ábonaE al aseourado con el llmite maxrmo de '12 Daoos consecut-
vos o 36 oaóos a ternos en tota' v liemDrc que dicha s'tuacrón de desémDreo ocura
dur¿nte la vgÉ¡cia de segu1c, haya'lra.scümdd e' oe'odo de ca.encia, y se pioduTca por
alouná de las sEulente§ ctrcunsta¡cEs:
- txtinción de"la Relación Laboral:

arEn virl-d de eroed ente de reoulació1 de em0le0 o desDido colectivo
blPor fal.ec,nienlo o rncapacdád del empresáno individial, y siempre q"e estas cau-

sas deleminen la exl,nclón delcontralo de trab¿jo.
c) Pordesoido imorocedenle o nulo.
dl Por desb do o értincion delconfab basado en causas obietivas.
eiPor resdlución volunlaria Dor Darle delAsequrado ünicamente en 106 supuest06 prevstos

en los án culos 40 fmovilidad oeooráica). 41 (modilic€cio¡es suslanciales de las cofldi.
ciofles de tr¿báiol ¿9.1 m {Doide¿isión ¿le la lrabaiadora oue se ve oblioada a abandc
nar su ouesto de'h¿b¿io eri lc c¿sos de violenc,a üe oéneiDl v 50 fe¡ti,óón 0or incum-
prmenio del emplead&) del Est¿luto de los Trabajadóres (R.Ó.1.11'1995 de 24 de m¿--
zol.

f) Eri vi¡tud de resolüción tudicEl adopEda en el seno de u1 procedimiento concursal.
g) En el svpueslo de personal de aka direcció", además de las ca.rsas anleriorcs, pot

lohrnlád Inilelerel dél émoresáno
' susDensión de la Relac¡ói Laboral:

En ü(u0 de expediente de requlacion de empleo, resolución Iudicial adoptada e" el
seno de un p,ocedimie4to condursal, asl como en los casos prevstos en el art.49.1.m
delEslatLrto de los Trába ádores.
El derecho a devenqo di la ildemnización cesara en el momento en que el Aseg"rado
reanude ura actvidád laboral rer¡unerada, aün de maJ'era parcialen los términos des-
critos por Ia normaüva laboralespañola

4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE DESEMPLEO
No 6e -cons¡derará que lsté.cn Desempleo al Asegurado que se encuente en
cuálourcle dé lás sloutenrcs stuáctones:
alCuándo h¡va sidó desDedido v no reclame en tiemDo y forma ooortunos contra'la decisión'empreEar¡al, salvo'por ertinción de contrafo derivada de expediente

de reoulación ale emoleo o de des!¡do coleclivo o basado en las causas obieti-
vas oievistas en el ¡iticulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores lR.D.L. 1/,l905 de
24 de mano). o en el suDuesto de oersonal de alta dirircción cirando habiendo
¡ncumolido dn el emoresário las foriml¡dades exiq¡da6 leoalmente Dara el desoi-
do unilateral no se pioceda a la corespond¡ente réclamac-ón.

blcuando su conható se extinga por jubilación del empresar¡o emple¡dor indivi.
dual del A6equrado o por oxp¡rac¡ón deltiempo convenido y/o f¡naliz.c¡ón de la
obra o se¡vicio obieto üel co¡itrato.

c)Los trabaiadores fiios de carácter discont¡nuo en los periodos en que carezcan
' de ocuba¿¡ón efectÍve-

dlCuandó. declarado ¡morocedente o nulo el desDido oor sentencia llrme v comü.'nicada ior el empleador la fecha de re¡ncorpoiacióñ al kabajo, no se eieza t¿l
derecho porparte_d€l As.gurado o no s6 haga uso. en su caao, de las allc¡ones
Drevrstas en la lmlslacton vEenle,

elbuando no hay.n- solicitado il reing 1es0 al puesto dekabah en elcaso en que la
oDc¡ón énbé índemnizac¡ón o readm¡s¡ón coresDondiora al traba¡ador. cuándo
fdera delegado s¡ndic-al o representalte legal d€ fos trabajadores, ó se éstuviera
en excodencra y vencEra el penodo filado para la mrsma.

fl La extinc¡ón del contrato faboral dúranb el Deriodo de orueba. la iub¡láclón' anticioádá v el oaro Darc¡al. o cuando la ¡ndemh¡zación oor desoido cónsiste en
una ránta lémoóral oioadeiá en momento del desoido hástá la fÉchá en la oue el
kabajador acdeda a l¡iub¡lación (prejubilación).
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g)Si la situac¡ón de Desempleo o notif¡cación de despido se produce dentro del
Derloflo dE c¿reñcrá-

h)§uando el ¡mporte de la indemniz¿ción por despido no se corresponda con las
indemn¡zaciones Drevistas en la leoislaclón laboral vioente

il Cu¡ndo eltrabaiádor cese voluntañamente én su ouéto detrabaio.
jl Cuando la ert¡n¿¡ón del contrato sea declarada prbcedente por séntencia firme, o' 

s¡endo así notifcado al asequrado par parte del empresario. éste no haya recla-
mádo en tiemDo v forma debidos.

klEl deso¡do sín derecho a Drestación oor desemDleo del nivel contr¡butivo del
'lNEM, éxcepto en los supueltos de Peraonalde Alh Diección.

Asimismo, el Beref¡c¡ario no tendrá derecho al cobro de la prestac¡ón por Desem-
oleo o Derderá él oue éstuviese disfrutándo s¡ la Rélac¡ón Laboral dél asoourado lo
luera cbn una em'presa propiedad del ámb¡to familiar de éste hasta el-segundo
orado de consenou¡nidad o allnidad. asf como en los casos en oue el Aseourado o
ün familiar suvo lasta el seoundo árado de consanou¡nidad o el tercer ñrado de
añnidad fuera'el adrñin¡strador dela emoresa: v tañbién si el Aseoura¡o luera
soc¡o con presenc¡a o representac¡ón dire¡ta eri fos órganos de admiñistración de
la Sociedad.

4.2.. INCAPACIOAD TEMPORAL
Estaran cubierlos frenle al nesoo de lnc¿oacidad Temoor¿l los Aseourados oue en el
momenlo de incurrir en la s tJácón de ln¿aoac,oad Tdmooral tuvierán la condicon de
fabaiadores Dor cuenta DrcDia. la, y cono queda de'nido én las Co4d ciones Generales
o funtionario! oublicos.'o emdeadm oor iuenta aiena con contÉto laboral temooral o
con conlrato rndelr¡do de durdlion in'ehor a 6 nesés o con conl"lo po' obra y seaicio y

en qe'eral lodas las pesonas q-e cumpl,eldo los requ:silos necesaios pafa ostentar la
conilic ó' de asea 

" 
rado no pued¿ 1 eslai cu bielos por la q aEnta de desem pleo siem pre

qu e e accidente ó la enferm edad que den luqar a la refenda ^capacidad teng¿4 su origen
u ocur¿- con poste-o'dad ¿ la Fech¿ de Efecto y sin pelu cio de lo eslabecido respecto
al penodo de c¿rencra

4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEII,IPORAL
ElAseourador abonara alEeneflcrario lá Suma Aseourada 0or cada oeriodo com0eto de
30 d aí consec-tvos en situac:ón de l'c¿Dacidad fer¡Doral del Asequr¿do, s er'ore que
hava transcurrioo el Denodo de carencia. con el Imlte riarimo oe 12 oaoos consecutiios
o J6 Daqos a ter.os'en tota y sienpre i-e la lnc¿Dacroad TeJr Dora"co-nt n ie b¿ o lrata-
mienlo v asisiencia málica de la Seo-ridad Social. Mutu¿. l\4onleDio o lnsritución análma
o med,ó o f¿clrl1álivo eltoriTedo v eÉ' o ralilnue los servrros me¡rcos del eqeoutadof 

-
E rmoorte de la rndemniracron seÉ en lodo caio ¿ suma aseourada ¿un cuanoó el Aseou-
rado D¿decier¿ va as enfermed¿oes al mismo temoo o sobrÑniera una nuev¿ enfemedad
drstnta a la in.cialr¡erte dec'a.ada En este ulbTo c¿so, e' Aseq,rado €6t¿ obr'gado ¿ cursar
alAsequÉdor un Fforr¡e medico dando cuenta de dicha circunsláda.
El derécho ¿l cobro de la rndennización ces¿rá e'el romenlo en que el Asequr¿do
pueda ,eanudar o rean-de su trabaio/actrv dad remu'e'ado/a o por cuenta prop a, a"^ de
manera parcial y a Desar de ¡o haber ac¿v¿do su tota'curaciór sierpre que haya
re¿nud¿do sL erirDleo remuner¿do o Dor cuenta oroDi¿ v támbien si su estado o¿sa a ser
de lncapacrdad P'errarele er los t'érminos de'scritos bo.la no'matrva 0e a segu,dad
Soc alespañola
4.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTiA OE INCAPACIDAO TEMPORAL
No tienen la conBideración de lncaDac¡dad Temooral v. con6ecusntemente. no se
paga prestac¡ón alguna por aquellos siniestros iue resulten o sean conseiuEnc¡a
de las srqurentes srtuacrcnes:
á)Los oioduc¡dos como consécuencia dé téntativa de suic¡dio del asoour¿do'ldurahte 

el orimer año de vioencia del seouro) o Enfermedades. lesiones -v com.
ól¡các¡ones causadas direcÉ o indirecta-mente Dor voluntad del Aseouádo- o
ilerivadas de la réal¡zac¡ón de actos notor¡amenté temerar¡os que entrañen grave
riesgo para la salud.

b)Los periodos de descanso otorgados como bája de patornidád o matemidad.
cllas Droducidas cuando €l Asmurado se enauentre ba¡o le influencia del alcohol.'droo¡s 

tóx¡cas o estuDefacientel: los oue ocurran en eétado de Derlurbación men:
tal, Éonambulismo o eh desafio, lucha ó riña, excepto caso probádo de legitima dÉ
fensa; así como hs derivados de una acluación delicliva del Asegundo, al€clarada
¡udiciálrEnte. o su fesistencia a serdeterido,

d)Lualou¡er enlermedad. dolenc¡¿. estado o les¡ón oor la oue el Aseourado hava
'rec¡bído d¡aqnóEt¡co vlo tratamidnto de un médicoion anierioridad a-la adhesión
a la Dóliza. '

e)Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asicomo cualquier otro proceso
Datolóo¡co que tenoa como manifestat¡ón única el dolor. salvo oue ex¡atan evi.
lenciai ob¡¿,tivada; Dor estudios ñéd¡cos comolementarios lrad¡olooias. oam.
moqrafias, tcanners, T.A.C, etc.) aue demuostrán la exist€nci¿ d€ a[erai¡ónes
oue ¡ustiliquen eldolor causa de lalncaoac¡dad femooIal.

fl Cefaleas, eirfermedades Dsiouiátricas v inenhles, in¿luvendo elestrés. ans¡edad.
deores¡ones v afecc¡onei¡ siinilares. aún cuando d¡chaa enfermedades v afecc¡o:
nei havan sido diaonost¡cadas v tratadas Dor un médico esoec¡alista lDiiou¡atral

o)Las intarvenciones-ouirúroicas ú tratarñ¡e¡itos médicos v/u ódontolóoibos'oue nó-'sean esenciales Doriazon-es mái¡cas v sea¡ demandados oor élAs-eourado oor
razones os¡colód¡cas. Eersonales v/o óstéticas. s¡emore oüe no se debañ a'se.
cuelas dé accide-ntes bioducidos cbn oosteriorídad a la fe¿ha de 6fec1o de la co.
bertu rá delse6uro

hlLas enlermed¡des o lesiones derivadás de la oráctica orofes¡onat de cualou¡e¡
deDgÉe, de la oart¡cioación en aoueslas o comb€tic¡onds. v de la Dráct¡ca cbmo
afibionado o Diofesióñal de act¡üidades de alto riesoo. aéí'como los acc¡dentes
der¡vados dela conducción de vehiculos sin el correlDondiente Dermiso exDed¡-
do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreós a excep¡ión de los vue-
los comerciales an l¡nea iegular áutorirada.

4.3.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de DesemDleo e lncaoacidad TemDoral son allernat¡vas o excluven-
tes. por tanto, cuando un Asequradó esté cubierto por Oesempleo no podrá ótar
cubiérto por lncapacidad Temp-oral y viceversa.
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benel¡ciar¡o no tendrá derecho al cobro de las preEtac¡ones por
Desempleo e lncapacidad Temporal s¡ la contingEnc¡a se produce;o se der¡v¡ o es
consecuénc¡a diroc{a o indirecfa de:
al Las consecuenc¡as de Euerras o de okas circunstanc¡as extraordinarias y' aouéllos otros suouestÑ oue tenoan la considerac¡ón de fuena mavor dé

aiuerdo con lo orervisto en el articufo Ll05 del Códiqo C¡v¡l-
b) Conflictos armados aunque no haya precedido decla.ac¡ón of¡c¡al de guerra o

los derivados de hechos de carácler Dolitico o soc¡al o actos de terror¡smo.
cl La acción d¡recta o indirect¡ de reacbión o radiac¡ón nuclear o cont¡m¡nac¡ón' rad¡oactiva.
d) Teremotos. eruociones volcánicas. inundacioneE v otlos fenómenos de' 

neluraleza sísmica o meteorolóoica de carácter ertraoid¡nario v todas aouella!
oué der¡vén de situaciones calilicadas oor el Gob¡erno de la flación coino de
'tatástrofe" o "calamidad nacional".

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de Drimas aolicable al oresente seouro será la especif¡cada en la Base
Técnica del aeguro eñ cada moñento y puelh a disposición del Tomador y del
Asedurádo oorle ént¡dad med¡adora.
Le cimoáñía aseouradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la taífa de Drim¿
eñ cual¿u¡er mom-ento en el suouesto de oue la evolución de la siniestralidad asf lo
aconseiára. La citada variac¡óñ debe 6Er domunic¿da al Tomador con un oreav¡so
de un rñes, plazo durante elcualelTomador del Seguro podrán resc¡ndir lapóliza.
La nuev¿ rarifa de p'ma sólo se ¿plicará a los asegurados que se adh eran a la pó r¿a

colecl,la a Dartir dela entrada en vioor de l¿s nuevas D 'ras.
A la orrrna óue resu le de lá áorrcác-ón de e6ta lariia ie le sumafán los iToueslos v rea¿'
qos qJe seán en lodo nomenio legalnente repercutibles.

7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibos de oriTas deberan hacerse efecuvos oor er Asequrado á través del

Tomador. E Asegurado está obligado al pago oe la p'ima por el impofe, cond ciones
v forma de oáoo oue se detallarán en el oresente documento.

7,2 El sequro §e"coirata a p ma un'ca h!10 para pr€slamos l^ipotecarios como pafa
Dréstámos Delson¿ es.

7.3 En c¿so dó imoaoo de la orima únii;a. el sequro no entrará el| e{eclo. La Entidad
As€guradora qüe¿lará l¡beÉda de su obligaciín en c6o de siniestro y se enbnderá
que d seguro queda extinguilo,

8.- fRTBUfOS
Los impuestos y recargos legalmente repercuübl6 que se deban p¿gar por razón
de este Contrato, tanb en el presente como en el tuturo, cofreran a cargo conF
rán a cargo dellomador delseguro, Asegurado o Beneflciario. según proceda.

S,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
9.,l El AsEurado una vez abon¿d¿ ,a pim¿ Lnic¿. podr¿ rea l¿a' mod úcacrones que.o

su00n0an vánaclon 0e la suma aseoura0a.
Eitas"modif¡cac¡onas tomarán étucto el dia de solicitud, previa notificac¡ón y
aceptación por la Entidad Aseguradora llevando coflsigo la emisión de un
nuevo ce ificádo lnd¡v¡dualde §eouto.

9.2 El Aseourado. una vez abonada la-Ddma única. Dodrá sol¡citar la anulación del
seouro:siend¿ lá fecha dé Éfecto eldia desol¡citud-
Latnüdad Aseou.adora devolverá al Asequrado la Darte de orima no consumida del
oeriodo de cobértrra coresoond¡ents a lá Ddma a$onada. úna vez descgntadas las
benalizecione6 oue. er su cábo. seaDliouen conloÍne a lo dbDu€Éba conünuación,
§i la anulación ée óomunica en los 30 días natural6 sicuieñtss a la fecha de ehc-
to delseouro. se extomaráe|100% de la Ddma Daqada.
si le ánrifeción se comunicá Dasados 30 ifiás nátuieles a ta fecha de efecto delse
ouro a estos exlomos se les üescont¿rán un porcenbie de penalización del t0%.
Healizado el extomo de la Drima, tas la sol¡citud de ájlulac'ión, la Entidad Asegu'
radora quedará liberada dttsu obligac¡ón en caso de sin¡e§tro y se entenderá que
el seguro queda extingu¡do

10,. DURACION DEL SEGURO Y COSERIURAS
La duración delseouro v de las cobeiJras será la ind cada a coltn-acón
al PARA PRESTAMOS H POTECARIOS ra duración seÉ siemDre de5 ari6
bIPARA PRESTAI¡OS PERSONA-ES. la durácrón del seoL'o coincid.rá con la du?-

' cón del oreslamo estableciendose u n Deriodo n¡ rn ro del Jracion de 6 meses y nrá-
xiTo de'120 meses o hasta q-e el as€ilLrr¿oo alc€nce l¿ edao de 65 años si esta fe
chá es anledor.

s¡n Der¡uicio de lo establec¡do anteriormente. la cobertura terminará Y el dere
cho'al óobro de las nrestáciones cesará en dl mornonto en que tengá lugar el
Drimero de los siou¡éntes eventos:
á) La fecha en fa cual todás las cantidades debidas por el A§egurado a la en-

tidád orestamista oor el Contrato de PrÉstamo v¡nculado a esta pol¡za de
seouró fue¡an enlriroadas al mismo. o fecha de reembolso total.

b) Lalécha de terminaóión del oeriodo de duración del Contrato de Préstamo' vinculado a esta Dóliza. auñoue no se hubieran reembolsado todas las
crntidedes debidai en virtud delmismo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Pól¡za de seguro
lerm¡ne Dor iualouiér causa.

d) Lá fechá €n la cuhl el Aseourado alcance la edad de 65 años. o en la fecha' en la oue se cese en toda-ac1iv¡dad profesional remunerada; o en la fecha
de ¡ubílación o de Dre¡ub¡lación cualqu¡er¡ que sea su causa.

el Lat€cha de fallecímiénto o de declaiación ¿iel estado de lncapacidad Per'' mánente dél Aseourado en cualouiera de sus orados.
fl La fecha en la oüe se Drodu¡ca'una subroqa¡ión. cesión de la posición o' cualqu¡er tr¿nsririsión üe los derechos y obT¡gac¡ones de las partes que in'

t¿rvidnen en elContrato de Prktamo.
g) Lá fecha de recepciór por parte del Aiegurador de carta cert¡ñcada del

AseEurado de re6clsñn delsegufo.

hl As¡m¡smo. la cobertura term¡nará en la fecha en la oue el Aseourador hava' Dáo¡do el número márimo de Prestac¡ones consrhutivas o-ahernas oi:r
lnc'apac¡dad Temporal o De6empleo que 5e han lijado én esta polira.

I1. PAGO DE PRESTACIONES
ll.lNo procederá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la prima no se ha

hecho efec{ivo.
'I1.2 para reclamar el oaoo de las ore6tacione6 aseoufadas. cuando los beneñciar¡os

de las mkmas bñoin derechó a oercibirlas. eliAseouádo o Benefic¡a os. en sú
cáso Dodrán comu-nicárlo elteléfono 915241435 v dÉberán facil¡tar alAseoirrador
bs do'cumentos oue se soliclten oara cada casd concrelo. El A§Bourado-r Dodrá
disDoner que sus'mHicos, insptictores o emDleados visibn al Alecuradó, de-
biendo DErniür a su vez el Aseourado o Eus famil¡arcs d¡chas v¡sitas, como cual.
duier aieriouaciitn o coñDrobáción oué él Aséourador con6¡dera nécásario. El
iñcumplimñnto de estos déberes se efitenderá co-mo renuncia alcobro de la pres-
tación;salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por ¡á oposición del m6
dic¡ o oersonál hcultáívo m c¡so desini€6tro oor lncaoeidad TemDoral.

t1.3La doiumentac¡ón que la Compañia solicitará al asegurado en ca6o de sinies-
tro es la siEuientel

DESEMPLEO
En la aoertura dols¡nisstro
f . -To-bñ-leolbEie NlF¡llE/Pasaoorte2 cobra leóible del último conlrátb de traba.o indefinido v Vid¿ Laboral aclualizad¿.
3. Cobia leóib'e de la c¿rla de notifcácón de despido ddla emp'esa.4 Cobra leóibb de las dos últimas nóminas.
5. Cobia lÉible del documento que desglose la lquidación e indemnizacion elec-

luada oot la emoresa.6 Cooia )eoible ddl rustificante coresoond iente alilqreso de la indemnizacon.7 co6ia tdihlé del'actá oc nonciliácíón SI\rAC o ddeumento análooo. si lo hubiera
(demanda y/o sente¡cia)o carta de co¡runicación de la empresá Íeconociendo
fá imñrocedénfl á del desDido

8. En c¿so de E R.E. copE'le{ ble de autorizacion adminislraliva y comuni.cación
de la emDresa altrabaiadoÍ.-

I coDia te¿ible dé lá Caha del lNEl\,4 aceolando el oaoo de la oresúció1 o en e. el
cado de"personal de alta drrección s n ijerecho a acfión proiectora de la Seguri-
dad Social o del Fondo de Garanlla Salarial copia legible de su inscripció1 coalo
dem¿ndante de emoleo en el INE[¡.

10. Copia legible del récibo del p'éslamo pagado a la lecha dersineslro con des-
olo6e de cáo¡tal e rnterés.

11. Cualquier olra documenlac,ón sustitutiva de la anteriormente .eacionada o que
sea necesaria para venfca'5u va'idez o alcance

En la continuación dels¡niestro
1Z-l,rsTliaa¡le¡e oáoo dEfNEM v/o Vida laboral actualizada.
'13 Copa legible d iecibo oelp'eitamo p€riodrco

En la
INCAPACIDAD f RAL

2
de estar inscrito en el rfuimen

io o en caso de aulónomo, documento'de 
Autónomos de la Segurid¿d Socialy

del úlümo
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úlhmo Daoo.
3. Cooi¿ leot-ble del oarte de Dai¿ oJe acredile la incaoacidad te'rlDoral del asequaoo

eróedido-oor la Sbouridad S&dlu Orcanrsmo Comoetenle
4 CdDia leoíble del Historial Clinico o Cértific¿do l\¡édrco donde se delal,e la lecha v

orióen dó la enfermedao asi como la evol]ción v estaoo delasequ"do. En el certi.
frcádo se h¿rá constar eioecil,camente si exrsEh arbceoentes rélacionados con la
causa de E r¡capacidadllas lechas de di¿gnóslico de los nisnos y trahmiento§
smridos

5 Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente copia conplela 0e las dilqelci¿s
iudcrales !/o atestado y/o copa del cel icado emlido por la e"rpresa sr se trata
de un accidente laboral

6. Copra legib'e del rec:bo del prestamo pag¿do a la lecha de' sin eslro con desglose
rle c¡oilále inlcrese6

7. Cualquier otra documenlación sust'lJIrva de la anteriorente re,ac;onada o que
sea recesaria Dafa verif.c¿r su valideT o alcance

En la conl¡fluación del siniestro
E.Tarie§ile confirntCldñle lábáa oenódicos.
I coDia leo,ble del recibo deloréstamo Deriodico.

ll.4s¡ fuera p-rocedente el rechazo de ún sin¡estro con po§terioridad a haberse
efuctuádó Deoos con caroo al m¡smo. el Aseourador Dodrá repetir a su elec-
ción conká efA8eouradoi el Benefic¡ario noalas sumas indebidamente saüs.
fechas más los intEreses leoales oue corééDondan.

l'l.5El oaqo de la Pr€stación sóTo se lfevará a cabo una vez que el Asegurador haya
reiibi'do la documentación v l¿s oruebas reoueridas, por part€ dalAsegurado
o el Beneficiario. En ca6o Ae qúe no se eñtregara dichá documenbción, el
Asaourador no éstaÉ oblioado a Daoar Pfesiación alauna.

1 I 6 LJ ná'vez oue la Entidad Aseo-u radorá. h-ava recibdo las oErtine¡tes pruebas de que el
Aseouradb se halla eq alqu-¡a de las siiuacrones de lricaDac'dad Temporal, o Des-
emoleo lirádas en la defini'ción eslablecida en Las Condrcónes Generales de la Pori-
za oaoaiá la s,¡ma aseourada en los lerminos establecidc e¡ l¿s Dresente Cond -

ciones?anic"lares v coñ los Lm ites€slab ecdos en la presente Pól,za y sin perjuiclo
de oue él Aseouradó oueoa inriar el Droced 1],ento oe ieclamación desde el momen-
to eh que se é-cuerüe en situacion oe l"capac'oad Terpora', o Desempleo de he-
cl'o, hásta la p'imera de las s guienles fechas:
.La lechá en oue elAseoufado cese en 5u siluación de lncaoacidad Tempor¿|, o De§-

empleo, o dé,e de apo-rlar las pruebas solicitadas por a Erlidad AsEuraidora. de que
seencuenÍa en dicha siluación.
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I\OIfBRE DE t,A 
^SEG[ 

RADOR{: CN} VIDA DE SmURO§ Y RIASECUROS, S A , dmiqlú¡b Lr d O.lÉrdim 10, Pláb ¡-A fl,adio - ü0rr Mrdnd (Bpa¡a)

I|ÍEDiADOR: CNA I¡]CENÍERO6 OPERADOR DE BANCA.SEGIJROS VA-CULADO, S L,U CONCEPTO BOR EL CTIAL SE ASECTIR{: PoT Ú6b ¡}f
.La fecha en oue a Entidad AseouEdora. haya laoado el número de Prcslacones Dor

ln.rnacdád TcmnoÉlo Deseñdéo oue se'hair fíado en esta Ddiza.
1l.7Las Piestaciones brevistas en él Cohtrah de Seguro se págarán por la Entidad

Ase0uradora, al Benefciario, que las destinará al paqo de las cantidades debidas por
elASeaurado en vinud del Corifato de Préslamo

rz.- coroÍcrores ¡spEcíFtcAS EN cASo DE Dos AsEGURADos
En elcaso de que un mismo Cerlific2do lndividua'de Seouro lo contralen dos asegurados
se ap[carán las siquienles condiciones especi'icas para esle supueslo:
Páob do oresteciones
Si él oréétamo luera contratado Dor dG Dersonas ambas Dueden ser incluidas como
asequiado en un mismo contrato. En este caso, cualquiera de los dos asequrado6 estará
cubierto oor el 50o/, de la cuota del oréslamo. La Drima aDlic¿ble será el resultado de
aDlic¿r la'lasa coresoondiente al irnporte del cap al financiado.
Paoo de Dr¡mas
Las-primás se pagan de la foma ¡0dicada en el apadado 7 del presente documento. con
la mrsma penodrcrdad para am06 asegura00s.
lmDaoo
En'eTcaso de imDaoo de la odma de uno de los aseauÉdos. el i'rDaoo se entenderá
realizado para b tbtaldad delCerb{icado lndividual de Seguro como sihu-bieran resultado
impaqadas las pnmas de lG dos asegurados a la vez

13 2E Tomador delseq,rro, elAsequrado y elBenelloaio olos Eenefcianos. asícomo sus
derechohabientes, 

'está' 
f¿cu ád6 para fomular reclamaciones anle el Comisionado

par¿ la Defensa del Aseg-¡ado y del Panicipe adscrib a la Dirección General de Segu-
ros y Fond6 de Pensrorcs conlra la Entidad Aseguradora. si consideran que ésta re¿'i-
za práclicas abusivas olesiona lc6 derechos deivados delcont¿lo de segu,o.

13.3En rclacbn con Io ¿nterior. se adüerte que. pa,a la admisión y lrar tacion de quejas o
reclamaciones ¿1le el Comisionado par¿ la De{ensa de Aseourado y del Participe ser'á
i1]prEscindible ac'edhar haber lormulado l¿s quejas o rcclanacio"es. p/eviamente por
escrto al Servcio de Alenció. alcliente de CNP VIDA. y e'r su caso, con pGlerioridad,
a defensor del clierle de l¿ Asegurado¡a, o que haya lranscunido el plazo legalmente
est¿o ecido sin oue hava sido re5úella oo¡ laentdad.

13.4ElseN:co de alénción'al clie.le de CÑP VIDA, oomiciliado en [¡adrid c¿rle fthandiano
r" 10, Planta ? El Planto, tEmita'á y resolve,á cJanhs reclamaciones le sea'fofnua-
oas por las personas anteiomente menconadas. en prirera insta4cia y tras su Íesol"-
cion por dicho depalar¡e1lo podrá sequirse la t"mitaoo. anb el oefensor del clente de
,a ¡usequradora DEFENSOR DEL CLIENTE CONVENIO PROFESIoT'{AL, S 1., dcrnicF
hado eñ c/ ¡¡arques de la Ensenada.2-6" p'anla, 28004 [,ladnd La enlidad aseguraoora
se comp'orele a prestar la cdaboracion necesana en la inslruccion del procedimiento
de resolLciofl de las reclar¿ciones y a aceptar l¿6 reso',rcbnes qre elde'ensor del ase
qurado em(a y qJe teT¿n caÉcler vinculanle para CNP VIDA. de conformrdad con lo
acordadoen elcontralo de adhesón suscrito enbe las parles.

13.5A eslos efeclos se consideran vinculanles las reclamaciofles del Delensor del cliente
hast¿ 16 sq uientes limiles: 60.1 01 ,2'1 Euro6 para los seguEs de riesgo y 6.010, 12 Eu-
106 par¿ os sequrc6 de iubilación
La presentacion oe reclamación ante eJ Defensor del clieate de C\P VIDA 6i corno s!
resolucio4. no obslaculiz¿ l¿ plenitud de lutel¿ judicial, el reculso ¿ oto mecanismo de
soluc,ón deconlictG, ni¿ la p'olección adminishativa.

13.6E1 deparEme.lo de atención a' cliente. actuará en la resoluoól de las q¡Jejas y reclana
ciones, de acue'do cofl lo esiablecido en su Realamenlo de Funcisramiefllo q,Je €stará
a d sposicion de lc aseguEdos en las ofcinas de la Entid¿d Aseguradora, y que les s,e
rá facilitado en cualquier momento.

13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13 1El Éoimen de lás reclamaciones será el orevisto en los articdlos 61. 62 v 63 del Real

Decráo Leqhtatvo 6,2004. de 29 de Oclubre porelque se aNeba elte¡tó refundido de
la Ley de ordenación y supervbión de los seguros privad6 y disposiciones concordan-
tes.

la fucultad de convenir la coberfurá de los riesqos extaordinarios @n or¿lquier erlidad aseguradora que reúna l¿s co,rdiciones ex,g das por la legisladón vigente

tes re¿aroos a su f¿vor yae oroduieia alouna de las siouie¡les s.luaoonesl
a)Oue efriesqo extraoró,na,io culiierto p-or elConsorcio de Compensacior oe Seguros no esle amparado por la póliza de seq u ro coakalada con la entdad as€guradora.

su.eta a un procedimiento de lquidacion inleryenid¿ o asumida por el Consorcio de Compens¿ción de Segurcs

delseguro de nesgos'elraordinarios. áprobado por el Real Decrelo 300i2004, de 20 de febrero, y en las dispos:ciones com-plemenlarias

RESUIVEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exlraordinarios c!biertos

'yendo-los vienlos exlraordina os de rachas supe ores á 135 km/h y los tonados)y c¿idas de meteóritos:
b) Los ocasion ados volentam ente como conseo.rencia de leno sm o, rebelió¡, sedicion, motin y fu multo popular.

c)Hechos o actLacones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad e1üempo de paz
2 Riesqos excluidos
al Los due no den luoar a indemn,zaoón seoun la Lev de Contratode Seouro.
b)Los ócasionados d.r personas aseguradal por mnirato de segL,ro drsüñto a aqJellos en que es obligatoro elrecargo a hvo, del Consorcio de compensación de Seguros.
c)Los p,oducidos porconflictos arnados. aunque no haya p,ecedido la declar¿ció4 oñcialdeguetfa.
dl Los derivados de Iá enerola nLclear. sm oeriuicio de lo establecido en la Lev 25/1964. de 29 de abril. sobre eneÍola nJclear.

acciór delaaua de lluvia que, a su vez. hubiera provoc¿do en l¿ zona una sifuaoón de inundación e{raordin¿ra yse produjeran con carácter simultáneo a diúa inundació4.

aflrculo 1 del Reolamento delseouro de esoos exfaordina os.
g)Los causados po-r mala fe delaségurado. -

Compersac.ón de SegJ,os se hallesuspendid¿ o elsequro quede extilquido porfall¿ de p¿qo de las primás.
i) [os sinieslros que poisLr magnitud y grávedad sean c¿fificádos po¡ el Gobiemo de la Nació1 como de 0c€lástrofe o c¿lamidad nacional".
3. Extensón de l¿ cobertura
La coberturade los riesqos erlraordinados alc¿nza'á a las mismas person¿s ysumas asegumdas que se hayal e§ableqdo en la póliza a e{eclosde los riesqos ordinarios

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNZABLE POR EL CONSORCIO DE COI\lPENSAC6N DE SEGUROS

dora, alque debera adlunlarse la documentación que. segün lá nafuraleza de las lesiones. se rcquiem.

665.

TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
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MEDIADOR: CAJA INCE¡flERO§ OPERADOR DE BANCA-SECUROS !'INCLT -Am, S L U CONCEPIO POR fL CUAL SE AS¿CtjRl: Iú +ú 4@

revocación del co¡ sentmrenlo y oposioón no supondrá conlraprestación de ninqún tipo pa¡a el Torador -Asegurado.

te conralo de seouro.
[.TEDTANTE LA AtEpTActóN ExpREsA DE ESIA clÁusuLA, EL ToMADoR- ASEGURADo coNS|ENTE EN tA cEslóN DE Los DAfos tNcLUloos EN EL ¡,4ENCroNADo FrcHERoa

dalos oersonales estriclamenle nécesános a efectos de domicihación bancáfia de las ofimas y de oáoo de Drestacionesv rescates
ASt[.itsi,io MEDtAt\TE LA AcEpTActóN txpRESA DE ESTA cLAúsuLA, EL ToIIADoÉ-ASEGIJRADo coNStENl E EN EL TRATAT\¡|ENTo poR LA ENTTDAo ASEGURADoRA 0E Los
DAToS CoNTENIDoS EN LA DECLARACION DE SALUD, que en su c¿so @mplirñente el Tomador-kequrado para lá contrála.ión del Seguro, asl como de los que eventualmente puedan

obplo de kahnienlo au lomatizado, n, serán cedidos a lerceros salvo a Enlidades Aseq u radoras o Reaseguradoras po' razones de co¿sequro re¿seq u ro o c€$ofl de cartera

susc¡los con está Enüdad, necesaios pá.¿ elcumplimienlo de los mismos, o én aquellos c¿sos en que bEntdád Aseguradora tenga!n rnterés legitmo

finei direclame¡te relacio-nados con la pr€isenle contat¿ción. y confome a lo estableodo porla enbdad aseguradora.

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber lefdo la nota in[ormat¡va ¡nclt¡¡da el presente documento.
. Declara(n) en la Fecha de efeqto ser mayor de 18 y menor de 60, para el caso de P.eslamos Hipotecarios y ser mayor de 18 años y menof de 65 para Préstamo§

Personales.
. Declaralnl encontrarse en buen estado de salud. s¡n s¡ntoma de enfermedad v no oadecer n¡nouna enfermedad de caráct€r evolutivo. no estar en situac¡on de

lncaDacidad Temporal ni haberlo estado durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses antériores, ni ser titular de una prestación por invalidez en dicha fecha
y cuinplir con las condiciones de adhes¡ón estipuladas en la póliza.

. Manli$taln) su interés en adherirse a la póli¿a colectiva No 20512 suscrit¡ ente CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A. como Asegurador y CAJA 0E
CREDITO 0E LOS INGENIEROS SOCIEDAD CoOPERATIVA DE CREoITO como tomador.

. Declara(n)que han leido y aceptan el contenido de la Cláust¡la relativa al Tratamiento y Cesión de Datos Personales,

. De conformidad con lo disouesto en el articulo 3 de la Lev de Contrato de Seouro. las cláusulas resalt¿das en modo especial en las Condiciones Generales v
PaÉicrrlares v cert¡licedo lnb¡vidu¡l de Seouro de la oresen[e oól¡za v oara el caÉo d'e oue oud¡eran ser cons¡deradas l¡mitátiv¿s de los derechos del Tomador dél
seouro o del'Aseourado. son esoec¡fcameñte aceotadas oor aribos. duienes, mediante Iá ñrma de la póli¡a el pr¡mero y el Boletin/Cert¡ficado lndividual de Seguro el
setundo. deian ei oresa ¡on staric ¡a de haberlas eiaminado detenidamente v de mostrarse Dlenamentd conformes con ¿ada una de ellas. El Asequrado declar, haber
reclbido la tóblidád de los documentos anteriormente citados que compónen su Contrafo de Sequro o que, en su caso, tienen acceso a diahos documentos en
soDort€ duradero bien direclamente o a [avé6 d€l mediador y qué conocé las caracterisücas v Conilic¡onesGenerales v Particulares de la Pól¡za Colectiva de Seguro
suicrite oor et Tomador. De esta ñanera el Aseourado. esfaddo conforme con su ¡nclusióh en el sequro en la forrña indicada en el presente Boletln/Cert¡ñaado
lndiv¡dual de Seguro, firma al pie de este documenlo en prueba de aceptación erpresa delconten¡do del Contrato de Seguro suscrito.

. De acuerdo a la Ley 19i1993 de Medidas de Prevención del Blanqueo de Capitales, la prima aportada al presente contrato es prop¡edad delAsegurado y no proviene de
blanqueo de capita'les de las actividades delictivas establec¡das en la leg¡slac¡ón sobre blanqueo de capitales.

Et presente contrato se r¡qe Dor las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETIN/CERT|F|GAoO lNDlvUouAL DE SEGURO y por los anexos y
Aoéndices oue emita la Enfidaf Aseouradora. oue. en !u coniunto. constituve¡ el Conkáto de Sequro, careciendo de valor y etecto por separado. Las cláusulas de las
cbr{DtctoNEs GENERALES son desárrolladab i. en su caso, inodificadas olir las CONDICIONES P]RTICULARES y el BOLETIN/CERTIFlCA00 INDIVIDUAL DE SEGURO.
¡n éásá áe discreoancia entre lo establec¡do eñ las CoNDICIoNES GENERALES v lo pactado en las B0LETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES
PARTICULARES, drevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha d¡scropancia deriie de pactos contra l¡ ley, la moralo elorden públ¡co, en cuyo ca§o se enbnderán
nulos de pleno derecho.

de de_
EL TOMADOR EL(L0S) ASEGURADO(S)

DE BOLEfIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGU
I¡ISMO SE REFIERE AÍODOS LOS SUSCRTIOS ANTERIORMENTE POR

LA ENTIDAD ASEGURADORA

CON LA COLECTIVA
CUALES QTJEDAN SIN EFECTO,

Fdo.: JOAN CAVALLÉ MIRA DA
Dredor Genaal

EL PRESENTE EEL

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEOA N ONADA A LAVERACIDAD DE LAS DEC EN ESTE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja ln8enieros Oper¿dor de Eanca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicil¡o en 08010 Barcelona, C./Casp, 88, se encuen-

tra lnscrita con el no de registro OV-0052, en el Regisko Especial de llediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos CarBos de la
Dirección General de SeSuros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comp.obaciones oportunas puede dirigirse a la

web www.dgsfp.meh.evsector/registrospublicos.asp, o ¿ dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madtid,
Tetf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que C4a de Créd¡to de los lngen¡eros Soc¡edad Cooperativa de Crédito posee una part¡cipación del 100 por 100 en el capit¿l

soc¡al de Caja lngenieros Operador de Eanc¿-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el ¿rtículo 44 de la Ley 26/2006 de [¡ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Ate¡ción al Cliente al que puede acudir en caso de quej¿ o reclam¿ción por nuesho servicio, bien a la web

www.caja-¡ngenieros.es o bien al Centro de Ateñción al Cliente, domiciliado en gPotosí, 22 08030 Barcelona, felf. 93 355 9l 03 Fax 93

419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zur¡ch y capacidad fi0anciera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le iolorma de que los datos personales obten¡dos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros V¡nculado SLU, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente so¡¡citud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rect¡ficación, cancelación y oposición en rclación con el tratamiento de sus datos, asl como el de revocación delcons€ntimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante Ia compañía ¿seguradora coíespondientei en su caso, para internediar
entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de B¿nca-Seguros vinculado, SLIJ Para asesorarle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Eanca-Seg!ros vinculado, SLLJ podrá conservar estos datos hasta que hayan prcscrito las acciones der¡vadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos altoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

ut¡lizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el t¡tular al

operador, a los efectos del desarrcllo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos

podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificac¡ón). En este sentido el

titular se da Élor informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efuctos descritos en este párafo, rogamos marque ¡a siguiente casilla o

No obsta.te lo anterior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solic¡tud escrita a Caja ln8enieros 0perador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea rccibir esta inform¿c¡ó¡, excepto en el supuesto de aquellas comunicac¡ones que contengan információn relativa

alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles pala elcumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-SeguÍos Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obliSación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guárd¿rlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con ¡o establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

perconales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le ¡nformamos que el Operador de Banca-Se8uros no está contractualmente oblig¿do a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de electuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede sol¡citar información sobre las entidades aseguradoras con las que s€ realiza act¡vidad de mediac¡ón en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la linal¡dad de contratar un seguro y no cu¿lquier otro producto que pudiera

comercializar Cala de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sollcltada e ¡lrlormac¡ón ¿l cl¡ente.

, DAtOs TOMAdOT: ,IOAN SEGARRA FERRAN

- Nombre representante (en caso de pe6o¡¿s jurldicas)l

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadasr El detallado en la solicitud.

- DeJcr¡pción del riesgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoram¡ento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas est¿blecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

N4ediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de i,4ediación de Seguros y Rease8uros Privados, y es necesar¡a para la pr€sentación del servicio.

B48C€!QN¡_ a 16 de octubrc d€28!l

El Titular El operador de Banca'seguros

n
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